
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Dirección Jurídica

DECRETO N(

CHIGUA Y ANTE, 3 ] ABO. 2012

VISTOS: Convenio de Comodato entre la I. Municipalidad de Chíguayante y
Junta de Vecinos Villa Los Boldos- Las Villas, Unidad Vecinal N° 5- A,
de fecha 29 de agosto de 2012, suscrito por el Alcalde don Tomás Solís
Nova y el Sr. Ramón Beytía Olave, Presidente de la mencionada Junta
de Vecinos, respectivamente; y en uso de las facultades que me confiere
la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: Ratificase el Convenio de Comodato entre la I. Municipalidad de
Chiguayante y Junta de Vecinos Villa Los Boldos- Las Villas, Unidad
Vecinal N° 5- A, de fecha 29 de agosto de 2012.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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